
San José,  3 de  setiembre de 1982.-

RESOLUCIÓN  No  979/82.-  INTENDENCIA  MUNICIPAL.-VISTO: la  solicitud 

formulada por el Ejecutivo Comunal por Proyecto de Decreto por el que se modifica el plazo 

acordado  por  Decreto  Nº  2.411  de  esta  Corporación  para  los  propietarios  que  efectúen 

conexiones al Saneamiento en la Ciudad de Libertad; CONSIDERANDO: que la Oficina de 

Asesoría Letrada remite el mismo de acuerdo a lo solicitado por el Ejecutivo Comunal; por 

tanto,  la  Junta  de  Vecinos  de  San  José,   por  unanimidad  de  presentes  (6  votos  en  6); 

RESUELVE:  sancionar  el  Decreto Nº 2.416 por el que se modifican los plazos acordados 

para los propietarios que efectúen conexiones al Saneamiento en la Ciudad de Libertad,  el que 

quedará redactado de la siguiente manera:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

  Artículo 1°).- Extiéndese hasta el 31 de diciembre de 1983 el plazo a que hace referencia el 

Artículo 2º) del Decreto Nº 2.411 de 16 de abril de 1982.  

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS TRES DIAS 

DEL  MES DE SETIEMBRE  DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.-
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